
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2018-00888-00 

 

Para atender la excusa allegada por el apoderado del extremo demandante, 

quien acredita otra diligencia para el mismo día, convocada de manera antecedente 

(PDF 011), es del caso reprogramar la audiencia señalada para el 28 de marzo de 

2022.    

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de instrucción y juzgamiento, 

artículo 373 C.G.P, se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 10 del mes de mayo 

del año 2022.  

 

El día programado las partes y apoderados cuenten con las herramientas 

tecnológicas con el fin de acceder a la audiencia de manera virtual, o estén atentos a 

las indicaciones de Secretaría, la cual comunicará previamente cómo se llevará a 

cabo la misma.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   

  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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